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Que, mediante Resolución Ministerial N° 
002-2024-PRODUCE, de fecha 4 de enero de 2024, el 
Titular del Ministerio de la Producción, delega en el/
la Director/a Ejecutivo/a del Programa Nacional de 
Desarrollo Tecnológico e Innovación - PROINNOVATE, la 
facultad para aprobar el otorgamiento de las subvenciones 
a favor de los beneficiarios definidos en el marco de los 
procedimientos y normas que regulan los fondos que 
administra y con cargo a su presupuesto;

Que, mediante el Memorando N° 354-2024-PRODUCE/
PROINNOVATE.UA, de fecha 9 de agosto de 2024, 
la Unidad de Administración solicita la autorización 
de los certificados de crédito presupuestario para el 
otorgamiento de subvenciones a favor de personas 
naturales y jurídicas, adjuntando el Memorando N° 
048-2024-PRODUCE/PROINNOVATE.DCT, emitido por 
la Dirección de Coordinación Técnica, mediante el cual, 
se remitió la relación de los proyectos a ser financiados 
con recursos Contrato de Préstamo N° 5287/OC-PE 
“Programa de Innovación, Modernización Tecnológica 
y Emprendimiento” y del Fondo MIPYME Emprendedor, 
indicando que se ha cumplido con las obligaciones, 
cronogramas y metas establecidas en los convenios/
contratos suscritos para la ejecución de los proyectos;

Que, la Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
mediante Informe N° 097-2024 PRODUCE/
PROINNOVATE.UPP, de fecha 9 de agosto de 2024, 
opina favorablemente en materia presupuestal y solicita 
se autorice el otorgamiento de las subvenciones a favor 
de personas naturales y jurídicas privadas, hasta por el 
monto total S/ 2,341,566.31 (Dos millones trescientos 
cuarenta y un mil quinientos sesenta y seis y 31/100 soles), 
que comprende: S/ 265,702.50 ( Doscientos sesenta 
y cinco mil setecientos dos y 50/100 soles) en la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios; S/ 2,073,533.81 
(Dos millones setenta y tres mil quinientos treinta y tres y 
81/100 soles) en la fuente de financiamiento 3. Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito; y, S/ 2,330.00 (Dos 
mil trescientos treinta y 00/100 soles) en la fuente de 
financiamiento 4. Donaciones y Transferencias;

Que, los montos señalados en el considerando 
precedente se otorgan con la finalidad de cofinanciar 
los proyectos, según el siguiente detalle: i) Programa 
de Apoyo de la Internacionalización Modalidad 
2-Potenciamiento de las Exportaciones (PAIM2), ii) 
Emprendimiento Dinámicos (EDI), iii) Emprendimientos 
Innovadores (EIN), iv) Emprendimientos Innovadores con 
Cambio Climático (EINCC), v) Red de Emprendimiento 
Femenino (REF), vi) Atracción de Emprendedores 
Extranjeros (SOFT-INS), vii) Programa de Innovación 
Modernización Tecnológica y Emprendimiento-MIPYMES 
Digitales (IMTEMD), viii) Programa de Innovación 
Modernización Tecnológica y Emprendimiento con 
Cambio Climático -MIPYMES Digitales (IMTEMDCC), 
ix) Bootcamps de Código-Fase II (BCCF2), x) Proyectos 
de Innovación Empresarial con cambio Climático 
(PIEC1CC), xi) Proyectos de Innovación Empresarial 
(PIEC1), xii) Proyectos de Validación de la Innovación 
(PIEC2), xii) Innovación Abierta-Modalidad A;

Que, mediante Informe N° 119-2024-PRODUCE/
PROINNOVATE.UAL, de fecha 9 de agosto de 2024, 
la Unidad de Asesoría Legal concluye que la emisión 
de la Resolución de Dirección Ejecutiva que aprueba el 
otorgamiento de subvenciones conforme los alcances 
descritos por la Coordinación Técnica, y previa 
verificación presupuestal por la Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto, se ajusta al marco legal aplicable;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
31953 que aprueba la Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, el Decreto Legislativo 
N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público y en uso de las facultades 
conferidas mediante las Resoluciones Ministeriales N° 
145-2021-PRODUCE, N° 235-2024-PRODUCE y N° 
002-2024-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgamiento de Subvenciones
Aprobar el otorgamiento de las subvenciones a favor 

de los beneficiarios señalados en el Anexo Único que 

forma parte integrante de la presente Resolución, con 
cargo al Presupuesto Institucional 2024 de la Unidad 
Ejecutora 004: Programa Nacional de Innovación para 
la Competitividad y Productividad, hasta por el monto S/ 
2,341,566.31 (Dos millones trescientos cuarenta y un mil 
quinientos sesenta y seis y 31/100 soles), que comprende: 
S/ 265,702.50 (Doscientos sesenta y cinco mil setecientos 
dos y 50/100 soles) en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios; S/ 2,073,533.81 (Dos millones 
setenta y tres mil quinientos treinta y tres y 81/100 soles) en 
la fuente de financiamiento 3. Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito; y, S/ 2,330.00 (Dos mil trescientos 
treinta y 00/100 soles) en la fuente de financiamiento 4. 
Donaciones y Transferencias; destinados a cofinanciar los 
desembolsos de los proyectos en el marco del Contrato 
de Préstamo N° 5287/OC-PE “Programa de Innovación, 
Modernización Tecnológica y Emprendimiento” y del 
Fondo MIPYME Emprendedor.

Artículo 2.- Acciones Administrativas
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planeamiento y Presupuesto, deberán efectuar las 
acciones administrativas que correspondan para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, así como en la Resolución Ministerial N° 
002-2024-PRODUCE.

Artículo 3.- Publicación
Disponer que la presente resolución, y el anexo 

citado en artículo 1° se publique en el Portal Institucional 
del Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico 
e Innovación - PROINNOVATE, el mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese

ALEJANDRO AFUSO HIGA
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Desarrollo
Tecnológico e Innovación - PROINNOVATE

2314190-1

SALUD

Aprueban el Plan Operativo Institucional 
Anual 2024 Actualizado Versión 1 del Pliego 
011: Ministerio de Salud

RESOLUCIÓN SECRETARIAL
Nº D000214-2024-SG-MINSA

Jesús María, 9 de agosto del 2024

Visto, el Expediente OGPPM-OPEE20240000361 
que contiene el Memorándum Nº D002812-2024-
OGPPM emitido por la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y la Nota Informativa Nº 
D000214-2024-OGAJ-MINSA emitida por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del numeral 23.1 del artículo 23 
de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
establece como funciones generales de los Ministerios, 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial bajo su competencia, 
aplicable a todos los niveles de gobierno;

Que, el numeral 1 del artículo 25 de la citada Ley 
dispone que corresponde a los Ministros de Estado, 
la función de dirigir el proceso de planeamiento 
estratégico sectorial, en el marco del Sistema Nacional 
de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN) y determinar 
los objetivos sectoriales funcionales nacionales aplicables 
a todos los niveles de gobierno; aprobar los planes de 
actuación; y asignar los recursos necesarios para su 
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ejecución, dentro de los límites de las asignaciones 
presupuestarias correspondientes;

Que, el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que el 
Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad 
el logro de resultados a favor de la población y del 
entorno, así como mejorar la equidad en observancia a 
la sostenibilidad y responsabilidad fiscal conforme a la 
normatividad vigente, y se articula con los instrumentos 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico - 
SINAPLAN;

Que, a través de la Resolución de Presidencia 
del Consejo Directivo Nº 0055- 2024/CEPLAN/PCD, 
se aprueba la versión actualizada de la “Guía para 
el Planeamiento Institucional”, a través de la cual se 
establece la metodología para el proceso de elaboración 
(formulación o actualización) del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) y el Plan Operativo Institucional (POI), 
conforme al Ciclo de Planeamiento Estratégico;

Que, el numeral 2 del Capítulo 1 de la citada “Guía para 
el Planeamiento Institucional” precisa que la descripción 
del POI es un instrumento de gestión que orienta la 
necesidad de recursos para implementar la estrategia 
institucional, cuyo contenido principal es la programación 
de las actividades operativas e inversiones; además, 
indica que dicho instrumento comprende dos periodos: i) 
Multianual: Mínimo tres (3) años articulado y guardando 
correspondencia con el periodo del PEI; y, ii) Anual: Un 
(1) año en consistencia con el Presupuesto Institucional 
de Apertura – PIA;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
1171-2023-MINSA, se aprueba el Plan Operativo 
Institucional (POI) Anual 2024 del Ministerio de Salud, 
consistente con el Presupuesto Institucional de Apertura 
2024;

Que, sobre el particular, es oportuno señalar que el 
numeral 2.3 del Capítulo 3 de la “Guía para el Planeamiento 
Institucional”, refiere que el Plan Operativo Institucional 
Anual en ejecución se actualiza, además, cuando se 
presentan las siguientes circunstancias: a) Cambios 
en la programación de metas físicas de las Actividades 
Operativas e Inversiones, que estén relacionados con el 
mejoramiento continuo de los procesos y/o su priorización; 
b) Incorporación o inactivación de nuevas Actividades 
Operativos e inversiones por cambios en el entorno, 
cumplimiento de nuevas disposiciones normativas 
dictadas por el Ejecutivo o el Legislativo, entre otros, que 
contribuyan con la implementación y cumplimiento de la 
estrategia del PEI;

Que, con Resolución Ministerial Nº 256-2018/MINSA 
se constituye la Comisión de Planeamiento Estratégico 
del Ministerio de Salud, para el proceso de planeamiento 
institucional y operativo, cuya secretaría técnica recae 
en la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización, a través de su Oficina de Planeamiento y 
Estudios Económicos;

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal d) del 
artículo 30 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA y modificatorias, la Oficina 
de Planeamiento y Estudios Económicos de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
tiene como función coordinar, formular y actualizar el Plan 
Estratégico Sectorial Multianual (PESEM), PEI y POI, 
con los órganos del Ministerio de Salud y organismos 
públicos adscritos, así como realizar su seguimiento y 
evaluación;

Que, mediante Acta de Sesión de fecha 1 de julio 
de 2024, la Comisión de Planeamiento Estratégico del 
Ministerio de Salud valida la propuesta del Plan Operativo 
Institucional 2024 Actualizado Versión 1 del Pliego 011: 
Ministerio de Salud;

Que, mediante Memorándum Nº D002812-2024-
OGPPM-MINSA la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización remite y suscribe el 
Informe Nº D000208-2024-OGPPM-OPEE-MINSA de 
la Oficina de Planeamiento y Estudios Económicos, a 
través del cual propone la aprobación del Plan Operativo 
Institucional Anual 2024 Actualizado Versión 1 del Pliego 
011: Ministerio de Salud, validado por la Comisión 

de Planeamiento Estratégico del Ministerio de Salud, 
precisándose que se ha cumplido con lo dispuesto en 
los lineamentos metodológicos establecidos en la “Guía 
para el Planeamiento Institucional”, aprobada por la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 0055-
2024/CEPLAN/PCD;

Que, el literal b) del numeral 2.1 del artículo 2 
de la Resolución Ministerial Nº 001-2024/MINSA y 
modificatorias, delega en el Secretario General durante el 
Año Fiscal 2024, la facultad de aprobar las modificatorias 
al Plan Operativo Institucional del Ministerio de Salud, 
siguiendo los procedimientos establecidos para dicho fin;

Con el visado de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud y del Despacho 
Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; la “Guía para el 
Planeamiento Institucional”, aprobada por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo Nº 0055-2024-CEPLAN/
PCD; el Decreto Legislativo Nº 1161, decreto legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud y modificatorias; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 008-2017-SA y 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Institucional 
Anual 2024 Actualizado Versión 1 del Pliego 011: 
Ministerio de Salud, el mismo que como Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución Secretarial, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Unidades Ejecutoras del Pliego 011: Ministerio de Salud 

000117: ADMINISTRACION CENTRAL - MINSA

000121: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD MENTAL

000123: INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLOGICAS

000124: INSTITUTO NACIONAL DE OFTALMOLOGIA

000125: INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACION

000126: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO

000127: INSTITUTO NACIONAL MATERNO PERINATAL

000132: HOSPITAL NACIONAL HIPOLITO UNANUE

000133: HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN

000136: HOSPITAL SERGIO BERNALES

000137: HOSPITAL CAYETANO HEREDIA

000141: HOSPITAL DE APOYO DEPARTAMENTAL 

              MARIA AUXILIADORA

000143: HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA

000144: HOSPITAL NACIONAL DOS DE MAYO

000145: HOSPITAL DE APOYO SANTA ROSA

000146: HOSPITAL DE EMERGENCIAS CASIMIRO ULLOA

000147: HOSPITAL DE EMERGENCIAS PEDIATRICAS

000148: HOSPITAL NACIONAL VICTOR LARCO HERRERA

000149: HOSPITAL NACIONAL DOCENTE MADRE NIÑO - 

              SAN BARTOLOME

000522: HOSPITAL CARLOS LANFRANCO LA HOZ

001138: HOSPITAL “JOSE AGURTO TELLO DE CHOSICA”

001216: HOSPITAL SAN JUAN DE LURIGANCHO

001345: CENTRO NACIONAL DE ABASTECIMIENTOS DE 

              RECURSOS ESTRATEGICOS DE SALUD

001512: INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO - SAN BORJA

001528: HOSPITAL DE HUAYCAN

001655: PROGRAMA NACIONAL DE INVERSIONES EN SALUD

001670: HOSPITAL DE EMERGENCIAS VILLA EL SALVADOR
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Unidades Ejecutoras del Pliego 011: Ministerio de Salud 

001683: DIRECCION DE REDES INTEGRADAS DE SALUD 

              LIMA CENTRO

001684: DIRECCION DE REDES INTEGRADAS DE SALUD 

              LIMA NORTE

001685: DIRECCION DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA SUR

001686: DIRECCION DE REDES INTEGRADAS DE SALUD LIMA ESTE

001734: PROGRAMA DE CREACIÓN DE REDES INTEGRADAS 

              EN SALUD

001746: HOSPITAL DE LIMA ESTE VITARTE

Artículo 2.- Disponer que la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización a través de 
la Oficina de Planeamiento y Estudios Económicos, realice 
las acciones correspondientes a fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en la presente Resolución Secretarial.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Secretarial en el Diario Oficial El Peruano y 
encargar a la Oficina de Transparencia y Anticorrupción 
de la Secretaría General, la publicación de la misma y su 
Anexo en la sede digital del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MOISÉS IVÁN GUILLÉN CÁRDENAS
Secretario General

2314257-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Crean Grupo de Trabajo Sectorial, de 
naturaleza temporal, denominado “Grupo 
de Trabajo para la modificación de la Norma 
Técnica IS.010 Instalaciones sanitarias para 
edificaciones del Reglamento Nacional de 
Edificaciones” 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 269-2024-VIVIENDA

Lima, 9 de agosto de 2024

VISTOS:

La Nota Nº 390-2024-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS 
de la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento (DGPRCS); el Informe 
Nº 606-2024-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DS de 
la Dirección de Saneamiento; el Memorándum Nº 
1289-2024-VIVIENDA/OGPP de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto (OGPP); el Informe 
Nº 349-2024-VIVIENDA/OGPP-OPM de la Oficina 
de Planeamiento y Modernización; el Informe Nº 
566-2024-VIVIENDA/OGPP-OP de la Oficina de 
Presupuesto; el Informe Nº D00010-2024-VIVIENDA/SG-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ); 
y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 22.2 del artículo 22 de la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, dispone que 
los Ministerios diseñan, establecen, ejecutan y supervisan 
políticas nacionales y sectoriales, asumiendo la rectoría 
respecto de ellas;

Que, los artículos 5 y 6 de la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, establecen que este 
Ministerio tiene competencias, entre otras materias, 
en vivienda, construcción, saneamiento, urbanismo y 
desarrollo urbano; y es el órgano rector de las políticas 

nacionales y sectoriales dentro del ámbito de su 
competencia, que son de obligatorio cumplimiento por 
los tres niveles de gobierno en el marco del proceso 
de descentralización, y en todo el territorio nacional; 
asimismo, tiene entre sus competencias exclusivas, 
dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas nacionales y 
sectoriales;

Que, el artículo 28 de los Lineamientos de Organización 
del Estado, aprobados por el Decreto Supremo Nº 054-
2018-PCM y modificatorias, respecto a los grupos de 
trabajo establece que, son un tipo de órgano colegiado sin 
personería jurídica ni administración propia, que se crean 
para cumplir funciones distintas a las de seguimiento, 
fiscalización, propuesta o emisión de informes técnicos, 
tales como la elaboración de propuestas normativas, 
instrumentos, entre otros productos específicos; sus 
conclusiones carecen de efectos jurídicos sobre terceros; 
pueden ser sectoriales o multisectoriales, y se aprueban 
mediante resolución ministerial del ministerio del cual 
depende; correspondiendo a la Oficina General de 
Asesoría Jurídica o la que haga sus veces y a la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto o la que haga 
sus veces, validar la legalidad y sustento técnico para su 
creación, respectivamente;

Que, asimismo, el citado artículo dispone que 
pueden participar en calidad de integrantes del Grupo 
de Trabajo representantes de otros poderes del Estado, 
niveles de gobierno y organismos constitucionalmente 
autónomos, previa conformidad de su máxima autoridad; 
así como representantes acreditados de la sociedad 
civil, academia, gremios empresariales, entre otros, 
siempre que su participación se vincule y contribuya al 
objeto del Grupo de Trabajo; la resolución ministerial 
que aprueba la creación de un Grupo de Trabajo, cuya 
conformación incluya representantes de más de un sector 
o que no forman parte del Poder Ejecutivo, contiene un 
considerando en el que se precisa que se cuenta con 
el consentimiento de las entidades públicas o privadas 
representadas en el Grupo de Trabajo;

Que, por Decreto Supremo Nº 015-2004-VIVIENDA, 
se aprueba el Índice y la Estructura del Reglamento 
Nacional de Edificaciones, norma rectora que establece 
las disposiciones aplicables a nivel nacional para regular 
el diseño, construcción, uso y mantenimiento de las 
habilitaciones urbanas y edificaciones; mientras que a 
través del Decreto Supremo Nº 011-2006-VIVIENDA, 
se aprueban sesenta y seis (66) Normas Técnicas del 
Reglamento Nacional de Edificaciones, comprendidas en 
el referido Índice;

Que, en el marco de las normas citadas precedentemente 
y mediante la Nota Nº 390-2024-VIVIENDA/VMCS-
DGPRCS e Informe Nº 606-2024-VIVIENDA/VMCS-
DGPRCS-DS, la DGPRCS sustenta y propone la creación 
de un Grupo de Trabajo Sectorial, de naturaleza temporal, 
denominado “Grupo de Trabajo para la modificación de 
la Norma Técnica IS.010 Instalaciones sanitarias para 
edificaciones del Reglamento Nacional de Edificaciones”, 
a fin de reevaluar la normativa de dotación de agua 
potable en las edificaciones, buscando generar un 
consumo responsable por parte de los usuarios en un 
contexto de escasez hídrica, y de esta forma asegurar el 
abastecimiento de la prestación de los servicios de agua 
potable en el país en el mediano y largo plazo; propuesta 
que cuenta con la opinión favorable de la OGPP; así 
como con el consentimiento de las entidades públicas y 
privadas representadas en el Grupo de Trabajo Sectorial 
que lo integran;

Que, a través del Informe Nº D00010-2024-VIVIENDA/
SG-OGAJ, la OGAJ emite opinión favorable para 
continuar con el trámite de aprobación de la Resolución 
Ministerial que crea el Grupo de Trabajo Sectorial, de 
naturaleza temporal, dependiente del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, denominado 
“Grupo de Trabajo para la modificación de la Norma 
Técnica IS.010 Instalaciones sanitarias para edificaciones 
del Reglamento Nacional de Edificaciones”;

De conformidad con Io dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento 
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